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TARÍIA 2a. 

blica del Ecuador, hoy día jueves 

En la ciudad de Sen Francisco de Quito, Capitel de la Repúl 

    diez y siete de Julio de 

mil novecientos ochenta; 
      

ente mí el Notario doc- 
  

s| AUMENTO DE CAPITAL “Y -tor.Josó Vicente Troya - 
  

REFORMA DE ESTATUTOS Jaramillo, comparecen a 
  

  

7 SOCTALES 

sL_DE DA COMPAÑTA "ANONIMA 

la suscripción de la pre 
7 

sente escritura pública 
  

DENOMTNADA de aumento de capital y 
  

" CABLES ELECTRICOS ECUATORTA- 
10 reforma de Estatutos el 
  

NOS C+.A."- CABLEC 
11   

  1  DE.S/, 97!1000+000,00 

13 

  

Ingeniero Eduerdo Bustea- 
  

A" .,1211251.700,00 

1 0 SEA UN AUMENTO DE mante Alvarez, en sus re 
  

51 S/: 241251.700,00 * pectivas calidades dé Pr 
  

10 sidente y Gerente de la 1 
  

17 compeñía Anónima denomi- 
  

  

  
      

  

de sus nombramientos debidamente inscritos que se agregan 

a la presente escritura como documentos habilitantes.- Los 
  

compare cientes son ecuatorianos, mayores de edad, casados, 
    

de ocupaciones: particulares, domiciliados en esta ciudad y 
a a Y 

  

a quienes de conocer doy. fe y me s0licitaen elevar:a escri- 

-tura pública: el- contenido de la minuta que:me presentan y 
  

cuyo: tenor literales como. sigue: -." SEÑOR NOTA 
    2ss| ¡RI 0..- Sírvase.extender, en'su protocolo, úna escritura    
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pública con el siguiente texto: COMPARECEN: - Él señor don 
  

José Rafael Sáenz Velasco y el señor Ingeniero Eduardo Bus 
  

/, 
tamente Alvarez, en sus calidades de Presidente y Gerente 
  

  

General, respectivamente, de la Compañía " CABLES ELECTRT_ 

COS ECUATORIANOS C.A. - CABLEC e cerón lo acreditan con - 
  

sus nombramientos, debidamente inscritos que se adjunta.- 
  

Y, | / 
Log comparecientes son ecuatorianos” mayores de edad, ca- 
  

sados Y de ocupaciones particulares Hdomictl1ados en Quito“ 

y solicitan de usted, señor Notario” elevar a escritura - 

pública el texto de esta minuta que contiene un aumento de 

capital y consigulente reforma de los Bstatutos «Sociales - 

de la Compañía " CABLES "ELECTRICOS  ECUATORTANOS CuAa,  — 
  

—CABLEC,- ANTECEDENTES 1- 8),- Mediante escritux yw
 

LY
 pública otorgada en esta, ciuded, el veintiseis de Agosto d 

t 

  

mil novecientos setenta, ante el Notario docter Cristóbal 
    a 

Salgedo, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón 
  

  

el trece de Octubre del mismo año, se constituyó la Compa- 
  

  

ña Anónima " CABLES ELECTRICOS ECJATORTANOS C.A. -CABLEC" 

con un Capital de quinientos mil sucres (S/. 500 .000 00 Y 

b).- En sucesivas escrituras públicas la nombrada Compañla 
  

ha hecho varias reformas de sus Estatutos y varios aumentos 
  

de su capitel social.- en virtud de la última de estas es- 
  

crituras, la otorgada en esta ciudad, el cuatro de Úctubre 

de mil nove cientos setenta y. ocho, ante 'el Notario doctor + 
  

José Vicente Troya, la ya nombrada Compañía, reformó sus - 
    EÉstatutos y elevó su capital social de NOVENTA Y SIETE MI_ 

LLONBS_DE SUCRES'(_S/. 97'000.000,00 );'c).- La Junta Gene+     

ral Ordinaria, de Accionistas.de la citada Compañla, en se-
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Voz. > 
“y. 

sión celebrada el diez y siete de Marzo de mil novecientos 
  

_Ochenta, resolvió gumentar el cepital de la Compeñíla a 
  

NTO VEINTIUN MILLO o S | El 

  

TE CIENTOS SUCRES ( s/. 121!'251.700,00 ) y reformer, consen 

  

sidente y el Gerente General de la Compañía procedan a ele 
  

var a escritura pública.el aumento de capital v reformes - 
  

  

_Estatuterias antes referidas.- SOBRE ESTOS ANTECEDENTES, - 

, los comparecientes, en sus calidades ya expresades, a nom 
  faro 

bre y representación de la Compeñía "_CABIES ELECTRICOS . 

ECUATORIANOS CeofA. - CABIEC'', debidamente facultados para . 

  

  

  

el efecto, tienen a bien eumentar el capital de la       

cuentemente, sus Estatutos Sociales, disponiendo que el Prbe- 

  

  

  

NES_DOSCIENTOS CINQJENTA Y UN MIL SETE CIENTOS SUCRES (5/ 
    

  

       

1211251. 700,00 ):% Asimismo, los comparecientes tienen a - 

  

bien reformar los kstatutos de la Compañía y modificer los] 

, A Y 
Artículos séptimo, trigésimo primero y trigésimo noveno de 

dichos Estatutos Sociales, todo esto, en cumplimiento de 

lo aprobado y dispuesto por la Junta General de Accionistas 

  

el acta¡de la referida sesión de: Junta General Ordineria - 
  

  

de Accionistes, los comparecientes solicitan de usted; se- 

ñor Notario, transcribir, en este parté de la presente es-       critura ¡pública, :el texto íntegro: del:acta de la sesión del 

Y; 

y 
y 4 
q. 

da
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Junta General Ordinaris de Accionistas celebrada el diez Y, 

siete de Marzo de mil- novecientos ochenta, para en esta - 
  

forme, dejar elevades e escritura pública les resoluciones 

t 

  

constentes en dicha acta y a les. cuales se hace expresa re 

ferencla: en la presente:escritura pública.- -ACTA DE LA 
  

  

JUNTA GENBRAL' ORDINARIA. DE-- ACCIONISTAS DE  CABLEC, CA 

o. 
BLES . ELECTRICOS ECUATORTANOS C.A., CELEBRADA EL DIEZ Y STE A L   

v TE_DE_MARZO DE MIL NOVE CIENTOS o AENA. LL día de hoy, 1ú 
  

  

nes diez y siete de marzo de mil novecientos ochenta, a las 

seis y quince de la tarde, en el Salón " Tas Juntas " del 

Y Patria de esta ciudad, con la conurrencia de los accio- 
  

_nistes' cuyos nombres consten en la respactiva lista de A= | 

—_2istentes, que se asdjunta al expedientillo de esta Junta, 
  

y habiendo informado el suscrito Gerente - Secretario que + 

existe el correspondiente quórum, ya que se encuentra pre- 
  

/ por cien to 

  

ss 

do de la Compañia, los concurrentes procedieron a designar 
  

  

  

Comisario Principal señor-don Miguel Saona N. quien fuera 
  

convocado especialmente, y el fpoderado General de Cables 
    Eléctricos Ecuatorianos C.A. [l CABLEC:) ¡señor Renato Pé-   Y ¿ 

rez Drouet.- La- Presidencia: ¡Gs pone que se dé lectura e la 
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- rios, Ls mismas que se han de incorporar al expedientíillo 

de esta Junta, y se van considerendo, en su orden, los a- 
  

suntos mencionados en laConvocatoria antes citada que se - 

  

transcribe a continuación.- " CUNVOCATUORTA A JUNTA GENERAL 

ORDINARTA DE ACCIONISTAS DE LA. COMPAÑIA CABLES ELECTRT COS 
  

ECUATORIANOS  C.oA.s ( CABLE C ).- Por resolución del Directo- 
  

  

rio y de conformidad con lo previsto en los Ls vatutts 30- 

clales', convoco a los accionistes de la Compañía CABLES E- 
  

LECTRI 008 ECUATORIANOS C+.A CABLEC ), a Junta General Yrdina 
  

-ria de Accionistas, la que tendrá lugar el día lúnes diez. 
  

y siete de Marzo' de mil novecientos ochenta, a las cinco 
  

  

y treinta de la tarde, en el Salón " Las Juntas " del Ho- 

  AR CTO 
tel Colón Tnternacional.- A esta Junta se convoca, especia 

, convocatorie a esta Junta y las convocatorias a los Comisa- 

8 

mente, a los Comisarios Principal y Suplente de la Compañíh.- 

La Junta convocada deberá conocer y resolver sobre. los s1- 
  == == TA 

guientes! asuntos: UNO-. -- Nombramiento de Presidente de la 

Junta *-: DOS ..- Informes anual: del Directorio, cuentas y ba 
  

lances. correspondientes al ejercicio de mil novecientos se 
  

—.tenta y nueve +.- *TRES.- Informe del Comisario.-  CUATRO.- 
  

“Nombramiento de: los Miembros del Directorio ( Principales 
  

y Suplentes ), Gerente General y Comisarios Principal y -= 
  

Santente, CIN oo 1. señalemiento:de: le retribución de lo 

Administradores de lea Compañía y de los Comisarios.í SETS. 
  

Destino de los benefichos sociales.- STETE.- Aumento de - 
  

Capital y Reforma de pstetutos % pl Balance General y-el   Y 
Estado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y sus enexos; 

y 
+   el informe del Directorio y el del Comisario están e dispo: 
  

y
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sición de los Accionistas, en la Gerencia de la Compa- 
  

ñía, ( kilómetro cuatro y medio ) de la Carretera Paname- 
  

ricana Sur A partir de la fecha. "Ánito, a veintisiete 
  

de Febrero de mil novecientos ochentes- Firmado),.- José 
  

Rafael Sáenz Velasco, Presidente" - UNO).- El Presidente 
  

de la vunta que lo es a la vez del Directorio y de la' Com| 
  

pañta, da lectura al Informe Anual que, de acuerdo a los 4 
  

Estatutos, debe' presentar el Directorio a la Junta General 
  

Y, ordinaria de Accionistas,' anualmente.“ Una vez leldo el - 

  

informe, éste: es aprobado y se dispone que se adjunte al 

Y 
expedientillo de esta Junta”y sobre el “cual se tomaron re- 
  

soluciones. que más adelante constan.- Interviene el Accto- 
  

niste, señor Guillermo Tobar, con las siguientes observa- 

clones: que si se va a aprobar el Informe del Directc-*o 

y el destino de: las utilidades allí señalado, se haga cons 
  

tar la unantmidad, ya que''si este unanimidad no existiera) 

CABLES ELECTRICOS ECUATORTANOS C.A. [ CABLEC ) estería o- 

bligada a entregar a los Accionistas un dividendo igual al 
  

  

_Guillermo Tobar señaló el procedimiento que hay que seguir 

cincuenta: por ciento de' las utilidades”, as Í mismo, el señ 

  

para redondear cifras en el aumento de: capital con el ob- 
  

_Jeto de evitarse renuncias de derechos. que requeriría pub 
  

cación por.la prensa, de acuerdo con la Ley:.- Las observa- 
  

ciones del señor Guillermo: Tobar son aceptades unánimenmeny 
  

  

tel En¡uso.de'la palabra la: señorita Lastenia Apolo hace 

  

- CUATORTANOS -C.A+ ( CABLEC ). y de la estupenda. impresión -   relación a una visita de élla hecha a CABLES ELECTRT0OS E     

que tuvo en esa visita,.de' sus 'instalaciores, de sú orga-
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to de aplauso pera el Directorio y que recomendaba al Di- 

rectorio un excepcional cuidado en el régimen de dividendos, 
  

bien sea en dinero O en acciones liberadas, con el objeto 
  

de que la inversión que se hace en acciones de CABLES ELEQ 
  

  

TRTCOS_ECUATORTANOS C+.A.» ( CABLEC ) a una cotización de - 

tres cientos: cuarenta. y dos sea remunerative.í£ El señor Re- 
  

  

neto Pérez'Drouet.abunda en las apreciaciones que el Vi- 

rectorio. de. la Compeñla ha tenido para manejar asunto ten 
  

delicado, que hasta aquí lo ha hecho con todo éxito; que 
  

  

Dios mediante espera que el próximo eño las coses sean si- 

milares, sin que' desde luego se pueda anticipar exactemen-   

te lo que pueda hacerse el próximo año en esta materia en 

la. que podria repartirse as Í mismo acciones liberadas o tal 
  

vez optar por un dividendo mixto, es decir, parte en accio 

nes y parte en dinero.- DOS).+- Se da lectura al Balance y 
  

setenta. y nueve y debidamente auditado por ARTHUR” ANDERSEN 

_Cuentas corres pondientes al Ejercicio de mil novecientos - 

€ 00. cuyo. Tnforme y opinión, completos, se ha puesto a - 
  

disposición. de los señores Accionistas.- Luego se da lec- 
  

tura el Tnforme del Comiserio Principal señor don Miguel - 

Saone N.- Estes Cuentes, Balances e Tnformes del Comisario 

_nizeción y relaciones con sus trabajadores.- Plantea un vo- 

1 

  

- ge aprueban por unanimidad y sin observación alguna y dis- 
  

pone que con toda esta documentación se forme un expedien- 
  

t1illo de esta Junte: dejándose constancia de la eficiencia >     28 

eciertos y pulcritud con que han sido manejados los nego- 

cios e inversiones de la Compañla, yea que todo lo actuado 

ha sido en su beneficio; TRES).- Se procede a nombrar a lo     

y 

y 

U 
,



miembros del Directorio í Principales y Suplentes ), asl - 
  

como al Gerente General y: Comisarios Principal y suplente. 
  

  

1 doctor Alfredo Gallegos mocionó para que los cargos in- 

dicados :sean llenados con las siguientes. personas: 
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COMTS3SARIO: PRINCIPAL: -Sr. Miguel Saona N. Y ' 
  

_ CONTSARTO SUPLENTE : Sr. Hugo Vergara Y 
  

GERENTE GENERAL - : Ing. Eduardo Bustamante AlvarezyyY 
  

La moción del doctor Alfredo Gallegos fue aprobada por una 

nimidad,- Se deja constancia que en su primera Sesión, el 
  

compañía, de acuerdo con los Estetutos.- CUATRO).- Con re- 

Directorio elegirá su Presidente que lo es a la vez de la 

lación e los sueldos y honorarios de los personeros: y _ Ad- 

ministradores de.la Compañía, se acepta la moción presenta 
  

  

da por el. señor Miguel Saona N., en el sentido de gue se - 

MIEMPRO. DEL-DIRECTORTO. E - . "MIEMBRO DEL DIRECTORTO 

PRINCIPALES .- 1... SUPLENTES . - 

Sr. Orlendo González e Sr. ¿Juan Stadler Da 

Sr. Roland Díaz Y - DP. José Albán Sl 

sm. prtmur Mela e Sr. Alberto Ponce Esé” 

_Sr. Jomé R. Sóenz Y, Y SP, Augusto Saá Cousin «Y 

nr. Julio Vela suárez / ____ SY, Jaime Briz 0.14 | 

  

resuelve dar amplia y suficiente. autorización al Directo- 

rio para. que los determine teniendo :en. cuenta los antece- 
  

dentes y ejecutorias de los, mismos que han permitido que 
  

la Empresa. seas mane jada.exitósamente.-" Al. tratar este asun 
  

to, el señor Miguel Saona propone :que .se; introduzca una - 
    reforma en los Estatutos de: la Compañta mediante la cual -   se establezca que sea el-Directorio quien determine' los  - 
 



5. 

gueldos y honorarios de los Directores, Apoderados, Perso- 

Bin 

  

neros y Ejecutivos de la Compañía, práctica generalizada 
  

en la mayoría de las Compañias Anónimas, ya que el Direc- 
  

  

Vicente Troya ). al torio tiene elementos de juicio suficientes pera determi- 

TARIA 2a. 
  

  

nar estos honorarios y sueldos, todo ello sin perjuicio - 

de que la Junta General de Accionistes, cuendo lo deseare, 
  

| pide informes sobre'los montos de tales'honorarios y remu- 

s seraciones,- Est a oropos1ején es aceptada por unanimidad - 

  

o|_ pues dará mayor egtitasa Y, en la práctica, es- -lo que ha 
' * Sa 

venido sucediendo ye que _la Júnta General ha dólegado al 
- . “« . a . a o 

10   

  

LL Directorio en ocasiones enteriores para que señale los - 

12 tantas - veces mencionados honorarios' y remuneraciones; CTN 

S . o s o 

13 (0) .- con relación al destino de : ¡las ut111dades Y una vez 

  

  

Ñ 

deducido el porcentaje correspondiente a los i abélfalores 
24 

” 
  

. ] 5 

de la Empresa, los Tmpues £9s de Renta y otros egresos que 
, 

“corresponda, le Junta por unanimidad resuelve que Juego _ 
í5   

10   

So: o 0 - 

1w|_4de destinarse'el diez por ciento pafa Reserva Legal y una 
o 

  

  

, ' . o > . - , 

asignación de tres millones para aumentar las Reserve pa- 

  

ra eventuales cambios de pre cios en materias primas de u- 

so de (Cables Eléctricos Ecuatorianos C.A. (: CABLEC ),-la 
  

diferencia se destine a Reservas Facultativas í Utilidades 
  

no Apvroviedas ), acoglendo la sugestión que consta en el - 
  

  

nforme" del Directorio.- SETS ).- La Junta resuelve aceptar 

tembién lea sugestión constante en el Tnforme del Directo- 
  

rio y, por tanto, resuelve aumenter el capital en lea suma 
  

de VETNTICUATRO MILLONES DOSCtENTOS CINCUENTA Y UN MTL 
  

SETECIENTOS SUCRES ( S/. 24'251.700,00 ) suma de la cual 
    

28 VETNTTCUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MYL SUCRES - 
INN NN      
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Lo sf. 24'250,00b,00| ) sle aplicará a la Cuehta de Re- 
  

  

seryas Facultatiivas| ( Utilidadde nd Apropiádas |) y| - 

se entregaría [fos Accilonistas [en ácciónes libtes he 

imphestp, eh el] monfto que a cada uno córresponfa He   acuerdo a sh apbrtakción “pa ada en ql capitel de la - 

    

Compañfh_y bl saldo), o lsea UN MIL SETEGIENTOS PUCRES 
  

  

representadb por pequeñas cantidades a|pagárse| por| - 

algunos Acchoníbtas|,- será cobrado en efectivo há lok: 
  

  

sustriptoreb, phra completar cantidades qué sebn m1 

tiplos fe CLEN SUCREES lA Este aumento de Capital: eqhi- 

vale a hlgo más| del ve diticined_pof cignto del Capli- 

tallacthalménte pagado. lconordtamqnte|:el| Prebidep- 

l op O A 
que|¡se ha Propupeto-se podría yealizarjen Los bérmá- 

nos|y cifras cohstamtes en el digulenté cupdrot                                   
te Señor Jobé Ri. Sáenz, dice que el auhento -dejcapiitalj-            
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Juan Stadler (2471500 61.875 25 509.400 

Miguel Saond Mayas 1299001 * 32.475 25 162.00 | 

surdo váta duerde 223/700| 55.925 | 75 279. !100 

Diego Vdlasdo Pérez|- 2418001 6.200 | L | 51.000 

María Igabel Velase > Pérez 7 24800] ! 6.200 +- 131.600 | 

Sebastián Vélasgo Pérez] 24L700] : 6dATS Ps 30 yoo 

CladdiW|Bustamahte fe Sb- $] A e 

reads dr 26 900 6725 Ys 5.700 | 

Neldon Nedída Hlaniko |* “| 50.000 12500 | > p- 62.500 

Gonzalo |Veld Borja | * 7OLo00 17.500 | L 87.500 

Adrian Moregno Pávila.- 150000 37.500 bo 87.500 

Juldho Repidosa|Perback 2711500 67875 | bs 539.00 | 

INMOBILIARIA PEREZ .ESPIFO> | le el ed lo o do E O 

SA... 11377/000 - 344 250 , $0 1'721.300 

CORTORAGION AUTO -MOPOREB 180,000 45 1000 ho] 225.000 

Alfredo ¡Gallegos Bahderás [| 20000] 5 000 L o -25 000 

M11 tion Hivadenetra Vnda soLo00 . 12.500 | | Ll 62.500                                               
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Blanca Delgédo file Troya.- 75.000 18.750 50/- 93.800 

TURISMUNDIAL CIA. IPDA.|- 54.200. 13.950 | | 501- - 167.800: 

Ans4lmo|Saek Péprez.- 25 . ODO 6.250 50|- 31.300 

Guillerho Tpbar|Ribadeneira.- 4B0.000 120.00 =/- | doo.q00 

Efrén Burbaho dE Larra C[.- 25.000 :6.250. 5012. 31.300 

Javier Fspinosa| Pozo 8.000 2.00 e... — ¿$10.00 - 

Andrés. Espihosa| Pozb | 8.090. 2.400 el. 10.400 

Ramiro Fepihosq| Pozp o , 8.0Db0 2.000 -. 10.000 |? A 
o ' 
Paulina |Espinosh Poko alo "18.090 . | 2.400 -- oo | . 0.00. 

Andrés Péref Espinopa B5.200 21.300 a. 1106 500 

Patrici¿9 Rodríghez Rojab 50, ODO 12.900.. -- 62.500 

Ignacio|Bustamapte Perrhno 2.5p0 425 75 3.200 

Veránica Bustamante|Serranq - 12.500 .Q25 TT 3.200 

Pedro Bustamante Serranp 4.800 1.300 =-|- 6 .(00 

Cristina Bustamente| Serrang .. 2.50 825 TH - "3,200 

aria Eugenta- Moncayo dp Mareano 50,000 7.900 | 37.5900 = 
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María Eugenia Moreano Moncayo. | 30¿000 ?.B00 q 437500 

.Adpían A1f 08d Moreano. Mohcayo 30/4000 7.500 |. E 37/4500 

Yebónaila Moreano Moncayó 1.304000| . 7.p00 - . 37 1500 : 

_Anfirásl Moxjeand Moxcaye.. 30,000 7.500 oe 371500 

Jorge Prugjilld Payls on pops 125 ¿000 31.,p50 - 0 1156300 

Iván, Arosqmend Bisggi 135,000 311,250 --90 156/+300 

-Lbetticija -Adeved o da Coltaab : 125¿000 31.p50 - 30 | :|156/300 

_Sipmar| Trujillo dd Cagtilla 125/000 31.P50 -30 1561300 

Mal. Clemencia Martínek áe| La e. - yoo: -- : | 

rre ll 15/000 3.1750 - 30 181800 

. CURIA METROPOI ITANA 800/000 P00-.POO +. 1)ho00oLo00 

- Alfredjo. Laso Hreile- |-- 100-4000 25:.P00 |- 4 125000 

_Roheo. Borda CHiriboga | -|-- | 30,000 | 7.500 e 371.500 

. Alberto Kury Agamy. 30/4000 7.500 4- 37500 

_Jopé Cueva Velásquez -|- 11000/000 250.00 Y 1250000 

:. falo Hidalgo Borja. , |-- _ 304000 ¿17,500 ¿- 37). 500                                                        
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Ariptides Alvarhao Vargas.+ [60.00 [ .[. j15.P00 || | -- + [1757000 

Marja XKhbes| de lAnoljo - 400,400 . (25.900 oler] or lo |. 125.000 

Lola Alyaraño dp Ponce .- 53.000 |. e 8.750] 50] o 43.800 

Lola Pafheco MXaldonjasdo. o o 15.800 o 3.p00. Lope] o . [19.900 

Luida Pia. fe Bustamante .- do 10.000 o | 2.00 A o - (12.900 

Martha Perek del Gueirra .- o 11.000 . 2.750 o 50. od 113.800 

Jorge Al Estupifán Tello.- 146.200 36.550 50 182.900 

Enrique| Ort Ochoa. |.__[15.do00 50 | _ 501 |  |...[18.800 
Caló Pláza Laesbr= | | 21 160.900 15.p00 | E [75.400 
Jorge Córdova: Chlar a.- > 16. 900 4.225 75 21.200 

INVÁIPON: CIA. «IPDA.L deb 4'2144-. 500 11061.125- TS | 7 5'305.00 

Alberto| Bustamahte P.- 4/00-, 000 100.000 Sa. |o- 500.00 

Fing3 Concha de Ruales |. .:L 4 47, 00 11.000 -- 07 55,100 

Juan Jayie?| Sanfoval Péóhez 1 5000 1.250 so | | 6.300 

Martha Monchyo He -Alrcíniiegas 5. 000 1.250: 50 6.300 

Nellie Alvafado| Rovira 6:.0100 1.500 o OS 7.3900                                                     
-
g
-
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-Diólcesis de. -Ibarraj-- 30 ¿000 + (75.000 E TS 875 .PO00 

Panhy Naranjo de. Bermudez .l- 5,000 73"11.2350 50 6.p00 

-[<BROINCO ¿CIA DUDA. d oo | 190.090 edasdo0 | lr ll 125.p00 

Carlos [Busttamadte Álvafez.- 80 «000 . : 420.000 or loe 100. Poo 

|«Serarad Salvaddr=Mblim4- -BO-0po- |: Jo *|:7.500 — oo 37.500 

Francisco Haredes Penitez.- 16.000 Sl 31 1.500 -- | T«B500 

| Jacinto. Caraicda Remolerux|- 15.000: == 15.750 4 4] 50 18.B00 

MOTAT “ CAPITAL” SOCIAL: $71000.090 // 2a1250.d00 Y. | “1lr00l” L211p51.100 
— 2 ? poc ensaxr uz raaaa =i==x" terree=z=k== 

too th 4 

Se aprueba, por hananfimidhd el aumento tal cómo coneja eh. 

ed da lol hood el quadro pyecefiente deljando ednstáncig qué 104 cohcurfen 

tes han aceptadp 10B pepueños rneajustegd que hay que hater. 

y cóonsiguientes| renilncias eb orden ja rgdondear cifras y -. 

que ¡los [acejoniptas| puefan recifbir [accioneg del valor fe 

CIFN SUGRES | [ S/ 10,00 

o
 

Y
 reajustes que cónstan eh la eo                                                        
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iúmna de "_PAGA EN EFECTIVO " anotadas en el cuedro que - 
  

antecede y que pasa a constitulr parte integrante de la - 
  

  

  

'* moción que ha sido eprobeda.- El Presidente expresa que - 

Vicente Troya J. s|_habiéndose aprobedo el aumento de cepital en los términos 

OTARIA 2a. 
to " “que quedan indicados, es necesario reformar los Estatutos 
  

de la Compañía en su Artícilo Séptimo y que se reflere al 
  

Capital de ella.-En tal virtud, dice, se somete a considera- 
  

s|. ción de esta Junta el siguiente texto para el Artículo  -   

»| Séptimo de los Estatutos de CABLES ELECTRT COS ECUATORTANQS 

ol CA. ( CABIEC).-" ARTICULO SEPTIMO .- El 
— a ARAN re 

Gapitalsocial de la compañía es el de CTENTO VETNTTUN MT_. 
A 

  

A . | 
12 LLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECTENTOS SUCRES , 

sal As/. 1211251.700,00 ) divididos en DOCE MIL ( 12.000 ) ac- 

14 ordinerias y nominatives de MIL SUCRES (S/1.000,00 

is -—gada yns:/ DOCE MIL (12.000. L (12.000 ) acciones ordinarias y noming- 

10 tivas de QUINIENTOS SU CRES ( S/: 500,00 ) _cede una y UN 

19 | : Y DOS MTL QUTNTENTAS DTE TETE Z 

  
  

  

  

11032.517 ) acciones ordinarias y nominativas de CTEN SU - 
18 

191 CRES ( S/- 100,00 ) ceda una.- Las doce.mil acciones de 
  

  

   

   

  

quinientos USioS cade una corresuonierina la Serie re 

Irán numersdas del uno al doce mí1l; y, las un millón treim_ 
RA A A 

da“una. corresponderán a la Serie "C! e irán nume-   

radas del uno al millon tre Lion trei    
] y siote.- Los titulos de Acciones deberán ser firmados por     el Presidente y 'el Gerente General de la CompañtaL Se po+. 28 
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drá emitir certificados múltiples que representen más de'u- 
  

Laa acriñn na hoverdo A'1o previsto en el artículo dos- 
  

cientos veintitres de la Ley de Compañias, las acciones da 

rán, a su tenedor, derecho a voto, en proporción al valor 
  

pagado y particular que ha de regir, también en la votación 
  

a letra * 00 del rsts1mol, 
de los Estatutos.--De' conformidad con la moción presenta- 
  

  

_ aprueban las siguientes reformes Estatutarias: a).- " que 

da por el señor Miguel Saona y aprobeda por esta Juntá, se 

se -suprima la letra b) del Artículo trigésimo primero"; 
  

b).- Que la letra j) del Artículo trigésimo noveno, diga 

as1- " 4) señelar las remuneraciones de los Miembros del - 
  

Directorio, del Gerente General, Apoderados, de los. .Comi- 

  

  

sarios. y del Director Técnico, y: conceder licencia a los 

  

Técnico: hasta por treinta días, proorgables por otro perigd 

do igual ".- La Junta, por unanimidad, aprobó las reformas 

estatutarias propuestas toda vez que son útiles y.necesa- 
  

rias.- La Junta, asimismo, .facultó al Presidente y al Ge- 
  

  

“rente General para gue procedan a elevar a escritura públi 

ca el aumento de Capital y la Reforma de Estatutos que se 
  

han aprobado en esta Sesión.- La Presidencia concede un - 
  

receso para redactar el Acta, la misma que luego de leída | 
  

  

es aprobada por unanimidad sin modificación elguna.- Termil- 

na la sesión a les ocho y treinta de la noche,- STETE).- 
  

La Presidencia dispone. que respecto:d la Sesión que hoy 
  

se ha realizado se forme un expedientillo con los siguien=       

tes doaimentos:'a).- La hoja del periódico " EL .COMERCTO”
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'de fecha veintisiete de Febrero de mil novecientos ochenta 
  

en que consta Ja publicación de la Convocatoria a esta se- 
  

  
sión:"b).- Copia del Acta de la Sesión de Directorio en 1 

que se dispuso realizar la Convocatoria para esta 'Junta 

| General Ordinaria de :Accionistas;”c),- Copia de las lá = a de comuni 

caciones dirigidas. a los Comisarios de la:Compañía convo- 

  

  

  

céndoles a esta sesión á) .- Lista de los Asistentes a la 

| sesión con le constencia'de les acciones que representen y 

| el valor pagado por éllas;G),- Carta-Poder extendido vor 

PHELPS DODGE CORPORATION a favor del señor Roland Díaz pa- 

  
re que pueda representer sus Acciones en esta Junte Gene- 

ral;' poderes, cartas-poderes y nombramientos legitimando 
  

  

  
forme del Directorio; copia del Balance y copia del Tnform 

— “del Comisario y de los Auditores Externos Arthur Andereaen! 

£ CO. que fueron conocidos por esta Junta General; 2) .-Co- 
  

da d - - e. 
y 

.General-Secretario.-”.CERTITFTCO.- Que esta Acta de Junta - 
  

“* ? ! . : 

  

siote de Marzo de mil novecientos ochenta, es copia fiel y 

exacta de la que reposa en los respectivos archivos de la 
  

compeñia.- Quito, a veinticuatro de Junto de mil novecien- 
  

Los ochenta JÁ pipmado) ,- Ing. Eduardo Rustemente A,, Geren- 
  

A 
_te GenereJ.- Todos los aecionistas que intervienen en este 

eumento de capital son ecuatorianos, 6xcepción hecha de la       

la representación de varios Accionistas;.f).- Copia del Tn- 

Presidente.- Firmedo).- Eduardo Bustemente Alvarez, Gerente 

General Ordinaria de Accionistas de CABIES ELECTRICOS ECU Lo 

compañia PHELPS CORPORATTON y del señor Juan Stadler Bondy, 

11
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que con extranjeros.- El señor Juan Stadler Bondy intervie- 

ne en este. aumento de capital en uso de la autorización de 
  

carácter; general otorgada. por la Subsecretería de Comerci 

del Ministerio de Industrias, Comercio'e Tntegración en - 
  

  

Resolución: número seigcientos ' cuarenta de veinte de Octu- 

bre de m11. novecientos setenta y Ocho, la' que en copla :no- 
  

  

aumento de Ccapital:debidamente autoriza interviene en este 
  

da para.el efecto, por €l.Ninisterio de Tndus trias, Comer- 

cio e Tntegración, según' consta de lea Resolución número - 
  

trescientos ochenta y uno expedida el quince de Julio de 

mil novecientos ¡ochenta, :la misma gue se edfunta a la pre- 
  

sente escritura.- Usted, señor Notario, se servirá egregar! 

  

la S., Abogedo".- DOQIMENTOS HABILITANTES.- NOMBRAMIENTOS f 

les demás Ccláusules de estilo.- Firmado).- Dr. Julio C. Ve 
TI 

nuito,:a veintiuno de Marzo de mil'novecientos ochentaí- - 
  

señor José R. Sáenz Velasco.- Ciudad,- Estimado 'señor Y 2- 
  

mi gO,- NOs «permitimos informarle que de eacuerdo'a lo pres- 
  

- crito en los vigentes Estatutos Sociales, el Directorio - 
  

de la Compañíe en sesión del diez y siete de Marzo de mil 

nove cientos .- ochenta, tuvo el acierto de reelegir a usted - 
  

para Presidente de - CABIEC y del Directorio de la misma, 
  

por el período de un año.- us atribuciones y derechos se 

hallan: consignados .en la escritura públ ot 

ciudad ante el Notario doctor Manuel Vintimilla “Ortega el 
  

veinticinco de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco, la 
    que se inscribió en el Regigtro Mercentil bajo 6 =|     trescientos cuarenta y tres el veintisiete de Mayo de mil 
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112 
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19 
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he 011 
novecientos sesenta y cinco.- Atentemente.- CABLES ELECTRT 
  

COS: C.A. " CABLEC ",- Firmado).- Tng. duardo Bustamante - 
  

Ae, Gerente General.- Para 10s fines legales consiguientes 
  

dejo constancia de' que, en esta fecha, acepto el: cergo de 
  

Presidente de CABLEC, al que se refiere el nombramiento - 
  

que antecede.- Quito, Marzo veintiuno de mil nove cientos 

ocnenta Y Etrmado) .- José.R. Sáenz Velasco.-'La nota de a- 
  

ceptación que antecede fue suscrita, ante mí. por el señor 
  

José R, Sáenz Veleasco.-su firma es la que usa habitualmente 

en todos sus actos públicos y privedos.- Quito, Warzo vein 
  

  

tiuno de mil novecientos ochenta.- CABLeS ELECTRT COS ECUA 

TORTANOS C.A. ". CABIEC ".- Firmado) .- Tne.Eduardo Busta- 
  

mante A., Gerente-General-Representante Legal.- RAZON DE 
  

TNSCRIPCTON.- Con esta fecha queda inscrito el presente - 
  

documento, bajo el número mil novecientos setenta y uno dell 
  

Registro de Nombremientos,-: Tomo ciento once.- Quito, a - 
  

'diez y siete de Junio de mil novecientos ochenta.- El-Re- 

gistrador Mercantil, firmedo).- Dr. Gustavo Garcla-B.-(A- 
  

  

quí hay un sello )J,- COPTAs.- Quito, a veintiuno de - 

Merzo de mil novecientos ochente.- Señor Tngeniero-Eduerdo 
  

Bustemente Alverez.- Ciuded.- kstimado señor y emigo:- La 
  

  28 

Junte:General Ordinaria de Accionistas de la' Compañía CA- 
  

del diez y siete de Marzo de mil novecientos ochenta, tuvo 

a 1 ! 2TANO 

  

el acierto de reelegir a usted como Gerente General de la 
  

nombreda Compañia por el período Estatutario de A 
  

En virtud de esta designación usted es Representante legal     y Personero de la Compañía CABLEC.- Sus atribuciones y de- 
  

f
é
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vechos se hallan consiegnedos:en la escritura públi ca otorga 

da en esta cdudad ente el. Notario doctor Manuel Vintimilla 

ortecalÚ yernticinco a Yayo de mil novecientos sesenta 
  

y cincof/la que se inscribió en el Registro Mercantil, ba- 
  

jo el número trescientos cuarenta y tres él veintisiete de 
  

  
Mayo de mil novecientos sesenta y cinco Atentemente.- CA 

  

BLES ELECTRICOS ECUATORTANOS- C.A.- "-CABIEC.- Firmado) .- 

  

José R, Stenz Ve, Presidente.- bara los fines legalea' con= 

el cargo de: Gerente General de CABLEC, al que se refiere 

el nombramiento que antecede.- Quito, Marzo veintiuno:de 

mil novecientos: ochenta.- Firmedo).- Tng, Eduardo Bus iman T 

  

te A.- La:nota de aceptación que antecede fue suscrita, - 

ante'mí, por el Tngeniero Eduardo Bustamante: A.- %u firma 
  

es la que'usa habitualmente en todos.sus actos. públicos y 

  

ta.- CABLES -ELECTRT COS -ECUATORTAÑOS C.A'. " CABIEC ".- Fir- 
  

mado) .- José R. Sáenz.Velasco, Presidente.- RAZON DE TNS 
  

  
CRIPCION,--Con esta fecha queda inscrito el presente docu= 

mento, bajo el número mil: ciento ochenta y. siéte del Regis y 

  

tro de ' Nombramientos, Tomo ciento once.- Quito, a velnti- 
  

Mercantil, firmado).- Dr..G.:García B.Y [ Aquí hay un se- 
  

  

  

    TNDUSTRTAS, COMERCTO E TNTEGRACTON -. :PROTO 

  

DE _COXERCTO DEL, MINTSTERTO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E: TNTE-     GRACTON: + En'uso de las facultades que lé confieren los De» 
  

privedos.- Quito, Marzo veintiuno de mil novecientos ochen- 

tres de Abril'de mil novecientos ochenta, .- El Registrador] 

llo.).- CO PT A!.- REPUBLICA DEL-ECUADOR/- MINISTERTO DE|.
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cretos Supremos números setecientos ochenta y nueve, de on- 
  

ce de Septiembre de mil novecientos setenta-y cinco; y mil 
  

cchocientos setenta y cínco, de veintisiete de Septiembre 
  

de mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS .el Decreto 
  

Supremo número novecientos setenta y cuatro, de treinta - 
  

de Junio de mil novecientos setenta y uno, reformado me- 
  

  diante Decreto Supremo número novecientos-A. de dlez de 

Noviembre de mil novecientos setenta y sels, la Declara- 
  

ción número trescientos setenta y uno, de diez y seis de 

Agosto de mil novecientos setenta y Ocho, efectuada por - 
  

el señor JUAN STADLER BONDY, la solicitud y la docamenta- | 

ción correspondiente que reposan en los srchivos de este 
  

Ministerio.- RESUELVE .- MODIFICAR el primer incisd 
A A 

. de la Resolución número quinientos cincuenta y ocho de - 
  

cinco de Septiembre de mil novecientos setenta y ocho, en 

los siguientes términos: " AUTORIZAR al señor JUAN STAD 
> — o 
  

TER BONDY, de nacionalidad norteamericana, residente en 
E iS ve o a | 

fbrma legal, según lo ha demostrado fehacientemente ,- po- 
—— 20 di . 

seedor de la Visa de Tnmigrante, otorgada conforme" a le = 

Ley anterior, según certificación concedida el trece de 

  

  

Julio de mil novecientos setenta y Ocho, por el Departa- 
  

mento de Asuntos Consulares y bxtranjería del Ministerio 
    O Exteriores a e invle o - 

ter de Tnversionista Nacional, en la cons titución, aume nt os 
A a lí , Denon macl 

4 
á 

de Capital, compra de acciones, participaciones o derechos 
SR   

de compañias constituídes o por constituirse en el Ecuador, 

'En lo demás, sigue vigente 10 que dispone la expresada Re-     

solución Ministerial número quinientos cincuenta y ocho de 

3 

A
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cinco de Septiembre de míl novecientos setenta y ocho,- 

Comuniquese.- Dado, en Quito, a veinte de Octubre de mil 
AA ANNA   
  

O.- F     

Rodríguez, Subsecretario de Comercio e Tntegración.- CEB_— 

TTFTCA.- Firmado) .- Arturo Naranjo Cevallos, Director Na- 
  

cional Administrativo Financiero.- -BAZON DE PROTOGOLTZA 
  

CTON.- A petición del señor doctor Julio C. Vela Sy, pro- 
  

tocolizo.en.mi Registro de escrituras públicas y en esta 
  

fecha, la Resolución que “antecede .- quito, Octubre' tres de 

mil novecientos setenta' y ocho.- El Notario, firmado) ,- 
  

Dr. J. Vicente Troya J.- l Aquí hay un sello ),- Es fiel 

_ y SEGUNDA copia de la protocolización transcrita; en fe 
  

de: ello, conflero la presente en Quito, a tres de Octubre | 

de wil novecientos setenta y och0.- El Notario, firmado) .- 
  

  

Dr. J. Vicente Troya Te ( Aquí hey un sello ),- COP TA, 

_UNO.- El Subsecretario de Comercio del Ministerio de Tndus 
—— a 

T 

tries, Comercio e Integración.- EN USO de: las facultades - 
  

que le confiere'el Decreto Supremo número setecientos oche 

ta y nueve, de once de Septiembre de mil novecientos seten!k 
  

ta y: cinoo;y, V1S TOS :- El Decreto Supremo número no- 
  

vecientos setente y cuatro, de treinta de Junio de mil no- 

vecientos setenta y uno, reformado mediante Decreto Supre- 
  

, 
mo número novecientos-A, de diez de Noviembre. de mí1l nove- 
  

cientos setenta y sete;-la-soltettud—y-ta-ée Eten 

presentadas gue reposan en los archivos de este Ministerio     RESOU E.L VOE-..- AUTORIZAR a la Compeñía PHELPS DODGE - TRAS ó DIT o
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18 

19 

| _de capital que va a efectuar la Compañía CABLES ELE CTRY- 

-13- Qt, 

_—SORPORATION, de nacionalidad norteamericana, para que in 
  

          

Y TRES MIL NOVE CIENTOS SUCRES ( 5/. 161273.900,00 ), en -   

  

    

  

   

    

    

    

ENTOS SETENTA Y CINCO ( 8/16'2 
A as    

talización de reservas, y VEINTICINO  SU(RES 

1 aumento 
AS      

25,00 ), mediante aporte en numerario, en e 

  

  

003 ECUATORTANOS C. A. CABLEO.- Con este aumento, CABIES 
AAA A AA AR, 

  
ELECTRICOS ECUATORIANOS CoA. CABLEC tendrá un Capital s0- 

| clal de CIENTO VETNTIUN MILLONES DOS CIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS SUCRES(8/-.121'251.700)DEL. CUAL -OCHENTA-Y-UN 

— MILLONES TRESCIENTOS SESENTA: Y NUEVE MÉS. > CHATROCIENTOS | 

| sucrEs (s/. 811369,400,00 ) equivalente el sesenta y ale- 

—+te.once por ciento ( 67,11% ), constituirá inveraióbn ex- 

sionistes nacionales.» Por tanto, continuará siendo una - 

_— Empresa extranjera en loa términos del Régimen Común de - 
  

__ DODGE CORPORATION deberá regiatrar en el Banco Central - 

        

la siguiente forma: DIEZ Y SEYS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 

« 4
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leveda a escritura pública con. todo su velor legal.- Pa- 
  

ra el otorgamiento de ssta escritura se Observeron los - 

preceptos legales del caso; y lelda que ha sido esta escri 
  

  

tura Integremente a los comparecientes, por mí el Notario, 

se ratifican y firman commígó en unidad de acto, de todo -/ 
  

lo m1, doy £fe.- Firmado) .- Josá R. Síenz V.- Firmado) 
  

  

Eduardo Bustamante A.” El Notario, firmado).- Dr. J. VicenA 

te Troya J.- Entrelíneas- por ciento - Vale.-,/ 
Y   

  

  

  

se otorgó ante mí; y en fe de ello, con- 
  

fiero esta: PERCERA copies enquito, a dies y sietó de 

Julio de mil novecientos ochenta.- o E 
  

El Notario, AA, dd: 

Dr» J. Vicente Troya Jo 
  

  

DR J, VICENTE TAUTA Y, A , 
      

  

QUITO - ECUADOR 
      
  

  

  

  

RAZON 1 - Mediante fesolución número nueve wil quinieñ» 
  

tos cuarenta y cinco , de fecha veinte y un. de Agosto » 

  

de mil novecientos ochenta sucntá por la Superintendencia 
  

de Compañias, se aprueba la escritura úe Aumento de Capital 
  

y Reformas de Estatutos de la Compañía Anonima denominada 
  

* CABLES ELECTRICOS ECUAT SIANOS CsÁA," celebrada el diez 
        y sicte de Julii de mil novecientos ochenta , anto sl Now 

 



iia 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS bu. 

1 tario Segundo de esto Cantón , cuyo testimonio antecedo . ,. 
  

el Ys dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercer 
  

o |  4de dicha Resolución , sont razón del Aumento de Capital - 
  

  

«| y Reformas de Estatutos antes menciunada al margen de la-- 
  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA escritura matríz de Constitución de Compañía Anónima otorgáda 
PRIMERA 5+ —_—— ! ( 

6 ante el Notario doctor Cristóbal Salgado el veinte y seis - 

, | kde Agosto de mil novecientos sesenta, cuya archivo se encuez - 

tra a mí cargos. - Quito, a veinto y dos de Agosto d: mil - 
) - Z 

ol novecientos ochenta. 
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     Írgon de la matriz de la presente escritura, 

tomb nota de le erdenado por la sañora Terega.Ninuche de NO» 
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2» ss | Ya, Superintendente do: Compañías «. er arttoiio sogundo de - 

2 so [ $8 Resolución No. 9545 de esta Chip. - 

so |. -— QuÍtO, Agosto 21 de 1, ST qe 
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27 

-ta fecha queda inscrita la Resolución número nueve mil quinien 
  

tos Cuarenta y cinco, de la Sra. Superintendente de Compañías 
  

del Ecuado r, de veinte y uno de Agosto de mil novdciéntos ochey 
  

ta, bajo el número 112 del Registro Industrial, tomo 12, Se|. 
  

togó nota al margen de la inscripción número 185 de 13 de Octy| . 
  

bre de 1960, a Fs. 353 del Registro Mercantil, tomo 91 .- Que-|. 
  

da archivada la segunda copía certificada de la Escritura Pú-- 
  

blica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Com 
  

fiía "CABLES ELECTRICOS ECUATORIANOS C.As CABLEC", otorgada el 
  

17 de Julio de 1980, ante el Notario Segundo de este Cantón, - 
  

Dr. José Vicente Troyaj se da así cumplimiento a lo dispuesto 
  

en los Arts, cuarto y quinto de la citada Regolusión, de con - 
  

EN 

  

formidad a AO establegito sa el Decreto pel de 22, 4s pigosto de|.. 

   1975, publicado en el Registro Oficial 19 042 
  se Agosto del 

  

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo-a1 mece 19712 el. 
  

Quéto, a veias y/honb de Agesto de mil novicióntos ochenta .- 
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